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MAT.:  Responde solicitud de acceso a 
la información ingreso CT001T0017681. 
 
ANT.:   Solicitud de acceso a la 
información del Sr. Alejandro Torres, 
con fecha 16 de julio de 2023.     

 
ADJ.:    Lo indicado. 
            
 

 
 

A :     SR. ALEJANDRO TORRES   

DE 
:     DAVID IBACETA MEDINA             

       DIRECTOR GENERAL  

       CONSEJO PARA LA TRANSPARENCIA 

 
 
Mediante el presente Oficio, me dirijo a usted con el objeto de dar respuesta a la solicitud 
de información presentada ante este Consejo, con fecha 16 de julio de 2023, por la cual ha 
requerido lo siguiente: 
 
“Estimados junto con saludar, solicito por favor los resultados finales del proceso de fiscalización en 
materia de Transparencia Activa año 2023, realizado por el Consejo para la Transparencia a todas las 
Municipalidades del país 
básicamente pido un listado con el nombre de la Municipalidad y la puntuación que obtuvo en la 
fiscalización.  
 
Ejemplo: 
Municipalidad de Santiago 89,71 puntos 
Municipalidad de Iquique 75,00 puntos” 
 
En respuesta a su requerimiento, cumplo con informar a Ud. que, la información se 
encuentra permanentemente a disposición de público, en la página web oficial de este 
organismo, en la siguiente ruta: ingresar a https://www.consejotransparencia.cl, una vez 
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realizado el acceso en dicho hipervínculo, se debe hacer clic en el menú “Fiscalización”, y 
luego hacer clic en el botón “Resultados de Fiscalización” -> “Índice de cumplimiento 
Transparencia Municipal 2022-2023”, en dicho apartado encontrará un archivo en el formato 
requerido, que contiene los puntajes de cumplimiento alcanzados durante la fiscalización, 
de acuerdo al sistema de indicadores e índices aprobado por el Consejo Directivo de nuestra 
corporación, en sesión Nº1181, de 13 de mayo de 2021, o, directamente en el siguiente enlace: 
Enlace. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, se adjunta el documento referenciado. 

 
Sin otro particular, se despide atentamente, 
 
 

 
DAVID IBACETA MEDINA 

DIRECTOR GENERAL  
CONSEJO PARA LA TRANSPARENCIA 

 
 
 
DISTRIBUCIÓN: 
1. Sr. Alejandro Torres. 
2. Archivo UNR; Carpeta CT001T0017681. 
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